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de fecha 10 de Mayo del 2019, Informe N'055-2019-MPCP-SGLPA/PDG, de fecha 09 de Mayo del 2019,
lnforme Legal N"468-2019-MPCP-GM-GAJ, de fecha 15 de Mayo del 2019, y demás antecedentes que los
acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en elArt. ll delTítulo Preliminar de la Ley Ne27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades se establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. Los asuntos de carácter administrativo se resuelven
mediante Resolución de Alcaldía de acuerdo a lo estipulado en el artículo 39 y 43 de la acotada Ley N" 27972:

Que, la Constitución Política del Perú, reconoce en su artículo 2" inciso 22la importancia de gozar de
un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida;

Que, el artículo 80" de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, establece que, en materia
de saneamiento, salubridad y salud, es función específica exclusiva de las Municipalidades Provinciales
regular y controlar el proceso de disposición final de desechos sólidos, líquidos y vertimientos industriales en
elámbito provincial ;

Que, el  art ículo 19" del Decreto Supremo N" 014-2017-MlNAN, que aprueba el  Reglamento del
Decreto Legislativo N" 1278, establece que el generador de residuos municipales debe de realizar la
segregación de sus residuos sólidos de acuerdo a sus características físicas, químicas y biológicas, con el
objeto de facilitar su valorización y/o dispqsición final. Dicha actividad solo está permitida en la fuente de
generación, centro de acopio de residuos sólidos municipales y plantas de valorización de residuos sólidos
municipales y no municipales, debidamente autorizados y que cuenten con certificación ambiental, según
corresponda. Las municipalidades deben regular el proceso de segregación de residuos sólidos municipales
en la fuente en su jurisdicción, en el marco del Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva
de Residuos Sólidos:

Que, asimismo elante refer ido disposit ivo legal,  en su art ículo 118" menciona (. . , )"  "  Los lugares de
acumulación temporal de residuos sólidos municipales generados en vías, espacios y áreas públicas son
considerados puntos críticos. La municipalidad de la jurisdicción correspondiente es responsable de la
limpieza, remoción y erradicación de dichos puntos;

Que, mediante Informe N"055-2019-MPCP-SGLPA/PDG, de fecha 09 de Mayo del 2019, la
responsable del Programa de Segregación de Residuos Sólidos Municipales, se dirige al Sub Gerente de
Limpieza Pública, a fin de solicitar la aprobación, mediante Resolución de Alcaldía del Plan Anual de
Erradicación de Puntos Criticos de Residuos Sólidos-2019, con la finalidad de dar cumplimiento a la Meta:
03 denominado: "lmplementación de un sistema integrado de manejo de residuos sólidos municipales", de la
Actividad 4: Erradicación y Prevención de Puntos Críticos;

Que, asimismo mediante Informe N" 277-2019-MPCP-GSPYGA-SGLP, de fecha 10 de Mayo del
2019, elGerente de Limpieza Públ ica, se dir ige a la Gerencia de Servicios Públ icos y Gest ión Ambientalpara
sol ic i tar le en atención al  Informe N'055-2019- MPCP-SGLPA/PDG, de fecha 09 de Mayo de|2019, a f in de
que se derive el mismo al área correspondiente a fin de que se apruebe mediante Resolución de Alcaldía el
Plan Anual de Erradicación de Puntos Críticos de Residuos Sólidos Urbanos-2O19, con la finalidad de dar
cumplimiento a la Meta 03: "lmplementación de un sistema integrado de manejo de residuos só/idos
municipales";

Que, de la revisión al Plan Anual de Erradicación de Puntos Críticos de Residuos Sólidos Urbanos-
2019, tiene por objetivo General erradicar los puntos críticos de residuos urbanos ubicados en diferentes
puntos de la ciudad de Pucallpa, y como objetivos específicos priorizar los puntos críticos de residuos
sólidos urbanos de acuerdo a los criterios del Ministerio del Ambiente (... )"1 Gestionar la adecuada disposición
final de 40.35 m3 de residuos sólidos urbanos de 7 puntos críticos; Sensibilizar a la población cercana a los
puntos críticos en materia de la adecuada disposición final de residuos sólidos municipales; Difusión del
horario de recolección de residuos sólidos municipales; e lmplementación de banners de prohibición de
disposición de residuos sólidos en cada punto crítico, resulta necesario su aprobación mediante acto
resolutivo;



Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo dispuesto en el  art ículo 20o inciso 6) de la Ley
27972 - Ley Orgánica de Municipal idades;

SE RESUELVF' i  " '

I  ARTÍCULO qRIMERO.- APROBAR el Plan Anual de Erradicación de Puntos Crí t icos de Residuos
t qÁl i rrns !¡ [¿¡ps -2019, el  cual en Trece (13 fol ios) es parte integrante de la presente resolución.2.trfft¡">.

/*"\,"&"" 'A ARTqqLO SEqUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de S-ervicios Públicos y Gestión Ambientat, a ta
é'  ̂ : .-Ko. 

-gl SrO Gerencia de Limpieza Pública y alárea responsable de Segregación de Residuos Sólidos Municipales

i*-"."',tr^&1ll Ay d" la IVlunicipalidad Provincial de Coronel Portillo, el cumplimiento de la presente resolución, bajo

eüa&/ 
resPonsabilidad'

\ AFTIqULO TFRCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información, la publicación de la
\ presente resolución en el portal insti tucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Port i l lo,

www. m u n icportillo. gob. pe;

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaría General  la not i f icación y distr ibución
de la presente resolución, al  ( los) interesado(s).

REGÍSTRESE, CÚMPLASE Y ARCHíVese
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PTAN ANUAL DE ERRADiCACION DE PLJI''JTO5 CRiTiCCIS DE REsiDUOS $üLiD$S URBAI'{O$

l. TNTRO$UCC|SN

{-a gcnera*i*n *celerada de ¡-es$u*s s*lldü€ en et distril* y la falta de eonciencí*
arnbiental erl le pbfacisn tiene rür¡ü üünstruenüia la acr.¡rnulaeión d* rwidues
séfidos en di*tintas puntre de la eiudad de Fucallpa, loa mismcs qlle generan
ccntamlnaeisn ai ambient* y molentla sn los veeln*s cercafios a las micmss, asl
mismo, podrian ser focos infecciosos y rCImprometer negativamente la salud de
niños y adultos.

Asf misrno, existen persoRas que Ro r*ciden en el dietrito y disponeR $u$
residuos sslidss en estcs punt*s críti*os ic qu* inc¡eme¡rta le acumulación en
ios mismss"

For esia ra¿Ón se presenta ei presenie Plan de Enadiqaclón cie pL¡ntos ürítÍcas
de Residuos Súlidcs Urban*c, *n el cuaf ee mntempfan fa* actívidades que s,*
vün a reatizar para el cumplimient* del mismc !¡ dsr eumplimient* s fas
esteblecid* en la guía metod*lcgica det IMinisterio delAnrbiente.

2. OBJETIVOS

f"{ Sbjetivo Gen*ral

- Frradicar los puntos críticos d* residuos sélidos urhanos uhicados en
diferentes puntcs de la ciudad de Fucailpa.

I "? Obletivos Específiccs

- Friorizar los puntas críticos de residuo$ sslidss urbancs de acuerdo a lcs
criterios del Mlnisteria del Ambiente indicados en el Anexo 12 de ia Guía
il"{etocioiégica para elcumplimiento de la l,¡leta ü3"

- Gestionar la adecuada disposicion final de 40.35 m3 de residuos sólidn*
urbanss de 7 puntos críticos.

- Sensíbilizar a la poblacion *ei*ana a los puntos críticn* en materia d* la
adecuada disposicinn final de residuos sólidos municipales.

- Difusión del h*rario de recolecci*n de r*siduo$ sólirlos muniüirlalffi,
- fmplenientacién de Lenne¡.s de pr*hihici*n de dispcsícicn de r*sidu*;

eolidos en sada punto cr{tlco.
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6. SE€U¡IHIEñITO Y MOHITSRES

Realizado et plan de erradicaeiún de puntos crític,os, s€ dará aeguirniento a la
adec*ada implernentasión de! rnisr*ey pars er¡itar [a acumutación de reaidues
súl¡dos urbanos en diehos puntasr y ee e$aborarán lnfqrmes de las aeeisne$ que se
r*af icen periódi*ament*.

El monitoreo de la implementación de este plan de erradicación estará a cargo de
la Gerencia cle Serviciss Friblicos y Gesti*n ,qmbi#ntal, y ia implementacién dei
mismo estará a rargo del Programa de $egregación en la Fuente.
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